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Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 UNILEVER ANDINA COLOMBIA LTDA vs. ARIEL 

DÍAZ RODRÍGUEZ 

 

La demanda de casación presentada por la recurrente 

en este asunto satisface las exigencias formales externas de 

ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado, en calidad de opositor, a Ariel Díaz 

Rodríguez, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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